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DISPOSICIÚN N° O 3 O 3

BUENOS AIRES' 1 ENE 201Z,

Médica (ANMAT); Y

VISTO el Expediente NO1-0047-0000-008455-16-7 del Registro
I

de la Administración Nacional de Medicamentosl Alimentos y Tecnolpgía
I
I

CONSIDERANDO: I

Que la firma LABORATORIO ETHICUS DE ENRIQUE CARlos

SAMSO, solicita la limitación del Director Técnico y la designación de la nJeva

Directora Técnica.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tornado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas

I
i

por ei

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto NO101 del 16 de,
!

diciembre de 2015.

Por ello;
, . i

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al

Provincial N° 1.262, como

Bioquímico Señor PABLO ARROYO, Matrícula

Director Técnico de la firma LABORATJRIO



ETHICUS DE ENRIQUE CARLOS SAMSO, con domicilio en

9t1.inisterioáe Sa[uá
Secretaria áe Pouticas,
C%guCacióne Institutos

)l!N'Mjl'T

DISPOSICION N° 030 3
I
I

la calle Joaquír v.

Gonzáiez N° 673 (5.501), partido de Godoy Cruz, provincia de Mendaz", a

partir del 23 de mayo de 2016.. I

, I
ARTICULO 2°._ Designase a la Farmacéutica Señora MARINA CECILIA MORA,

Documento Nacional de Identidad N° 36.257.340, Matricula proviLial

N° 3.272, como Directora Técnica de la firma LABORATORIO ETHICUS DE

ENRIQUE CARLOSSAMSO.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, glrese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíqJese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presLte

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionalls y
I

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido,,
I

archívese.
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